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NO. 484] MON l’EVIDEO, SABADO K BE FEBRERO DE 1831. [PRECIO 1 RE AL.

PRUCIO!3 CORÉIS
Ps. Rs. Ps. R?

NTES FOR MAYOR.
Bueruis Aires, £n ?ro28de 1830.

Ps Rs. Ps. Rs-

Aguardiente de España de 33 grados.1 
Id. coñac de Francia de 20 id.. 
Id. de caña del Brasil 20 id....

pipa 
galón 

140 galones
pipa 

arroba 
.^botijuela . 

vd ocena

750 0 á 800 Sillas Norte-ampricnnnq finas... .. docena

barril

350 0 á
115 0 á 150
120 0 á 130
30 0 á 40
60 0 á 65
17 0 á 20
84 á 9

6 0 á 7
320 0 á 130

Id. id. ordinarias...
Tocino salado* .............................. . -

Id. de la Habana 20 id............... 350 0 á Tabaco negro del Brasil. arroba
Aceite de comer en pipa. . 18 0 á

11 4 á
Id. en hoja de Virainia. quintal 

arroba 
libra

Id. id. en botjuelas............... . Id. de mascar de id....
Id. de Francia en botellas........ Té perla..............
Id. de linaza......................... .. galón 

botija chica 
Id. grande 

arroba

Id.-nqgro.........................
Aceitunas de Sevilla.................. .. 2 0 á Trementina galón 

docena 
libra 
pipa

3 0 á 3 4
60 0 á 70 0
2 2 á

370 0 á 380
345 0 á 350 

no hay.
12 0 á 17

520 0 á 550
500 0 á

Id. de Málaga........................... no hay.
7 0 á 8

Tafiletes ..............
Arroz de la Carolina.......................... .' Velas de esperma...........

Id. del Brasil••••..................••• .. 1 6 0 á 7 Vino tinto da. Cataluña . .
Azúcar de la Habana blanca........ ■-M ‘ 18 0 á 20

Id. id. terciada............. << 10 0 á 11 2 cascos
Id. del Brasil blanca •••••........... a 11 0 á 11 4

8 0 á
docena

Id. id. terciada........ .. u ' Id. de Málaga dulce. pipa
A zogue................................. quintal 

barrica 
quintal

no hay.
60 0 á

Id. id. seco...
Alquitrán. ....................... Vinagre.......... ............. 150 0 á
Bacalao.................................................. 30 Yerra de Pamaoniá__ _ _ arroba 16 0 á 17
Cacao de Guayaquil............................. 65 0 á 70

60 0 á
FRUTOS DFT PAIS

Café........................ ............................... « millar 750 0 á 800
Cnrhon de piedra. ................ tonelada 

libra ,
80 0 álOObor. 

no hay
1 0 á 14
2 0 á

18 0 á 22
100 0 á 120
80 0 á 90
150 á

330 0 & •
16 0 á 18
20 0 á 25
48 0 á

-pesada
(C

30 0 á 31
28 0 á 30Canela fina......................

Canelón.*.......á....... ........ Id., vacunos salados.. c< 23 0 a 24
Cera blanca pasta................ « Td. de hníTiinl............. cuero 8 4 á 9 0

•docena 
millar 
barril’ 

quintal 
- P’Pa frasquera 
barrica

M 
quintal 

cajón 
arroba 
cajón 

quintal 
libra 

pieza

docena 8 0 á 9 0
12 0 á 14 0-Cigarros ríe la Habana............ Id. de riíítria__ •.......................

-CruTjc salada c|c N. A............. J Id. de- chinchilla .. • • 38 0 á 40
Fierro barra. ......k........... Carne tasajo....................

Clin- larga .->■ . '■ ,
Id. corta .. ' ’

quintal
• arroba

11 0 á 12 0
30 0 á 31Ginebra de N. A..................

Id en trasquera............... ' « . •' 18 0 á 20
(?aliotade Norte América..................
Harina de Norte América...................
Hilo acarreto....................

-—------.... • - - • . . K
Lana de camero...................*.. r.í.
Plumas de avestruz suelta.............

tj

V
. .

libra, .
' '

• I<4 . ‘ r r-
3 O í í 4* \ ••260 0 á 1 >*vg*a icjiuto

Id. id. blanca lama.Hoja d« lata..................... 4 0a 50
Javon de España............. .. 11 0 á 12

10 á
65 0 á 75 
0 7 á 7

75 0 á

Id. id. corta blanca teiida .. « 24 0 á 25 0
Id: amarillo de Norte América. t Sebo en rama................... arroba 7 0 á’ 8 0

fanega 0 á
Jamones............................................ .. 3ft 0 4Novillos para matadero. 

Vacas para id........ 28 0 á
Novillos para saladero..M 40 0 h 45 27 U a

ntpqnilki ..................... libra 
1000 pies 

<t

1 4 á
275 0 á 290
450 0 á

16 0 á 16

Vacas pura id............. 22 0 A
Ganado al cortar............. « 10 0 á
Terneros de la verra nasada......... « 11 0 á

■Pasas de Málaga.................................. cajoncita 
resma

u

Id. de esta yerra.. 6 0 á 0
Papel florete español.................. ...,

Id. medio id............... ..
18 0 á 19
13 0 á 14 FONDOS PUBLICOS. ESPECIES METALICAS.

Id. llórete genovés.............. ti 13 0 á Billetes del 6p 2------ 76 á 77
Id medio id................. ...  ............... it 11 0 á 10 Id. 4p§ — — proporción. Pesos fuertes españoles $6 7 á 7
Id. de estraza................................... . a 6 0 á Acciones del Banco— 160 á Id. de la patria------ -

•Pimienta ........................ arroba 16 0 á 18 Corriente de cambia. Id. macuquina ■ ■ ■■— 6 3 á 6 4
plomo en rol|os......................... .. quintal 

urroba
35 0 á Londres-:----- -------- - 7| penique. Onzas d' oro selladas— Il6Jáll61

pavilo .... ........................................ 40 0 á 45 Rio Janeiro----------— 160 á Id. de la Patria------- 114 a 114¿
libra 1 2 á 1 4 Francia----------------- Plata en pina—

Id holandeses............... . ................ docena 25 0 á Estados Unidos------- 16 cents.
Montevideo------- 335 premio

Id. en barra-
g.,1 de Cabo Verde........................... .. fanega 6 4 á 7 Oro en pasta-

Id. florete genoves........... ............. id.. .. 2VUIiIuIjI’I 1 rjO Ulu zi.riuz.ucia vaiuiuia ...... • - ------ - -
VIDEO. Salde comer del Cabo Verde..* fanega. 2 4

(pon mavob.) Azúcar de la Havana blanca no hay...
Id. medio florete...........
Id. estraza.......................
Plomo en munición.........

.............id.. ..16
............ id.... 1
...‘.quintal.. 9á 12

.............. id. .. 4

’^Td. déla Hilvana 20 gs........ .. id. .60 ú 66 Cacao de Guayaquil..................quintal. 5 4
' Ginebra de N. América de 20 gs.. id. 75 ú 80 Café................... ....................... • • • “> • • 9 *()
Id. en frasqueras............ una. 4ú4 4Cnnelon........................................!1 -
Vinotintode Catulufia Priorato, pipa.70á72 Pimienta............... . .................quintal..10a
Id do Cette......................................id..fiOá 62 Té perla........................................ bbra. 1 2
Id. dulce de Málaga..,.................id.85 á 90 Yerba Parnaguá......................... arroba 3 2a3 3
Id. seco.......................................... id..80á85 Id. del Rio Grande........................id.. 3 2
Cerveza en botellas.............docena. 4 á4 4 Tabaco negro del Brasil............  1(1 • ■■S a ‘
Aceite de comeren pipa... .arroba... 4 Id. en oja <ic Virginia(Escnso.)qiiintnI ..10 id.
Id. en botiiuela de 10 libras......... 1 7 Cigarros de la Havana primera, millar. 2b a l«
)ldi de linaza..................................galop • 7 á 8 Hilo acarreto........................... quintal.. 30 u 4C

Madera pino de una pulga.millar de pies 75 ft
Id.roble...................................... id....75á 80
Velas de esperma...................... libra*. 3á 3J

FRUTOS DEL PAIS.
Cueros mitad novillo y mitad vacn,pesada 7 2
Id. de bagual..cuero,.... 16 á
Aspas......................... millar..........110 á 130
Crin larga limpia.... arroba ..... 3 4 á 4 4
Sebo enrama...................id.......................1 4
Craza de comer...................id.................. 2
Galleta en barrica , (fina)......................... 7 0
Maíz................................................ fanega 2
Trian................................................. id 4 6AKT1CULUB VAK1U9-

Harina de Norte-América, barrica



I y si el interéa- hubieae de influir en, dti 
■ preferencia á unos ú otros íes .natura 

qué el asentista Bé inclinaría, al lado d

' -l^iXlCtUOK. 
DOCUMENTOS OFICIALES.

Departamento de Policía, del Cerro 
Largo.

Villa de Meló, Febrero 3 de 1831.
El gefe de Policía que firma : partici 

pa al Exmo. Sr. Ministro que dos presos 
que se hallaban en esta Villa levantan 
doles sumaria por la que resultaban re
os criminales, se ¡ían ¡luido; lo uno por 
la falta de Cárcel, y la otra por la de tro 
pa, pues aquí, solamente hay algunos 
milicianos, y estos la mayor parte ocu
pan la línea del Yaguaron; en esté esta
llo Sr. es imposible cumplir, y hacer res 
petar las dispe siciones de V. L., pues si 
no se adopta la medida á la brevedad 
posible, demandar at ui algún piquete de 
tropa de linea para asegurar al delincu 
ente, será un desorden, máxime cuando 
el Departamento esta cubierto de vagos 
y facinerosos de todas clases. Los po
cos celadores que hay, están distribui
dos en varios puntos del Departamento 
y su número es una cosa insignificante, 
y amas de esto desarmados de sable y 
pistola, unas de las armas mas precisas 
en campaña. Al comandante de Fron 
tera se le pidieron para surtir de ellas, y 
contestó que no las tenia. En este es
tado Sr. todo es desorden, y si no se pue
den facilitar los recursos para el buen 
cumplimiento de lo que se encarga, es
pera ti infrascripto que el Sr. Ministro 
se digne ponerle esento del nombrami 
ento que tiene, en nombrar otro sujeto 
que con mas facilidad pueda hacercum 
plir las disposiciones de) Exmo. Gobier
no y respetar los derechos de los ciuda
danos ; que el que firma en el estado en 
q’ue se halla, no puede llenar sus deseos.

El que subscribe saluda al Exmo. Sr. 
Ministro con la mas alta consideración 
y respeto.

Florencio Olivera.
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno, Guer 

ra y Relaciones Exteriores Dr D 
José Ellaurí.

otros es natura

los señores Tanis, que son los que ma 
le satisfacen: no tampoco en el seguí 
do concepto; porque los señores Tan 
no han hecho solicitud alguna al asen 
tista para dar el Barbero el Lunes de 
carnaval, y se nos asegura (bajo respon 
sabilidad) que muy lejos de dar ese pa
so, ayer Viernes hacía mas de un me 
que el asentista no había visto á los se 
ñores Tanis.

preferencia á unos 
qué el

por un aviso del teatro inserto en est 
mismo número.

Estamos informados de que el buque robad 
en las costas del Brasil y de que dimos nqtici i 
en el número de ayer, era la escuna Sabría d¡ 
la propiedad de D. Manuel Francisco Correa, 
de Parnaguá: salía de aquel puerto; para el d 
S. Francisco, fué robado por unos extrangero 
que se embarcaron de pasage en dicha escuna, 
y no sabemos la suerte que haya corrido el ca 
pitan y tripulación ; se supone que hayan sido 
asesinados, el buque tenia abordo 800,000 reis 
en cobre y otros artículos de carga. Los la
drones se dirigieron con la escuna á las islas de 
la Colonia; la hecharon á pique y saltaron á la 
costa con el dinero y algunos efectos de la 
carga.

Pero lo singular de este horrible suceso es 
que hallándose ya en la playa los piratas con 
el dinero y demas artículos, fueron asaltados 
'por otros ladrones de tierra y despojados de 
todos los productos de su robo. Se hallan pre
sos en esta Capital uno de los piratas, de Naci
ón Francés; y parte de los salteadores que se 
aprovecharon de su piratería.

| Circula hoy en esta Capital la noticia de una 
revolución en el Entre-Ríos y que el Gobierna- 
Idor Espino ha pasudo fugando á este ludo del 
IUruguay.

ERRXTA DEL NUMERO 482.

En el comunicado suscripto por un Curioso, 
en la última columna de la tercera página, lí 
nea sésta, donde dice: “ una destitución indi 
recta porque la ley, &c.”, léase una destitución 

-\indirecta porque quita el derecho que por la 
ley, 

EL UNIVERSAL.
_ VlUKTEVlREO FEBRERO 12 ¡ i*-;]. ’

A fin de satisfacer en lo que cabe á ios . 
dos corresponsales que en otra columna 
do este número nos incitan á hablar so í 
l>i e !a cuestión promovida respecto de las < 
funciones teatrales del próximo carna ' 
Val hemos hecho varias indagaciones • 
para poder hablar con alguna propiedad 
en la materia.

Precindiendo del deseo, bastante ge ■ 
neral “ ni parecer ” de que se exhiba la 
opera del Barbero en el carácter de ex
travagancia graciosa queso indica por 
Uno de los remitidos, y sin referirnos á lo 
ocurrido en el teatro la noche del Jue 
ves.porquc-no hemos presenciado aquel 
acto; observaremos á nuestros corres 
pensóles que el reproche que hacen al 
Asentista del establecimiento no es fun
dado. ni en el concepto de ambicioso, ni¡ 
en el de ilegal respecto del contrato: no 
en el primer sentido, por que de las ave 
Titulaciones que hemos practicado re
sulta. que la empresa está al cargo de la 
compañía dramática que paga al Asen
tista una cantidad de dinero por cada 
noche de comedia, lo mismo que sucede, 
c n la sociedad lírica; pero con la difer n

■ etade que ésta le paga mas que aquella,!

<() gR ICSPÓN i> X CIA .
Sr. Editor del Universal.

Como interesado que soy en los per 
juicios que puede ó vá á acarrearme e! 
decreto de fecha 7 del corriente, me 
veo obligado á hacer algunas observa 
ciones que tal vez me sirvan de remedio 
y que pido encarecidamente me haga el 
honor de darles V. lugar en sus apre 
ciablespáginas.

Por el citado decreto no punde obte 
ner nuevo empleo ningún oficial d.-l ejér 
cito que no haya servido el que obten 
ga dos años; asi es que un alférez no 
dejará su alferecia aun que tenga cin
cuenta años de antigüedad, mientras 
que del teniente último no se le com 

Ipíete el tiempo que se le ha señalado 
para un ascenso, y si fuere de necesi
dad ocupar aquella vacante, vendrá á 
llenarla un teniente de infantería ó ca 
balleria con menos servicios en el cuer
po, y sin ser del arma á que es destina- 

■ do, y siempre estará aguardando el po 
■ bre alférez, y sucesivamente todas las 
i¡clases; á mas este decreto forma una 
¡i ley que la creo en mi modo de pensai 
i de la atribución del Poder Legislativo. 
,1 y con mas razón cuando pone trabas

¡em 
iris

.tara, llevar a fu •pi» '■-i
la para la organización del ejército ;— 
■fero sin meterme en esta camisa de 
■nde varas para mi, quiero décir que 
ice dos noches no me deja dormir es e 

secreto, buscando por todas partes < n . 
ui ruda mente el motivo que puede ha- 
>er dado lugar á que el gobierno dis
ponga asi de nuestros ascensos, y - O 
•ncuentro los innumerables perjumi -S 
lúe acarrea á los que hemos sabid >• 
■re llevar las fatigas y peligros para i> 
íentar la libertad que ahora disfru 
ios ; y cuando esperábamos que unEstos son los antecedentes de que es ><”. ’ Y cuana° esperáosnos que u 

tamos instruidos, y por lo que hace á ! obieT° 8ab'° bu8Case J°8 f
cuestión, entre ópera ó comedia el Lo -Jes-tr9 Prom10’ se mserta Para n?‘ 
nes de carnaval, ella aparece resuelta ya «a eterna esta recompensa en el libro 
n<>r «ir» a triar» /IaI toatrn ínanHn mi nct MUlrtl. -,

Dispénseme V. Sr. Editor si mi mal 
compuestos renglones borran su diario, 
■ties no tengo las luces suficientes par» 

dorarlos.
Un Capitán con mas antigüedad que 

la que expresa el di creto para ser 
ascendido, y ast perjudicado.

[Garantido.]

Sr. Editor del Universal.
He leído, un articule, en la órden ge

neral del dia 8 del corriente, que trans
cribe un Decreto del Gobierno cuyo te
nor en su 1. Art. esco no sigue.: -To- 
“ do oficial que no haya servido el Em- 
“ pleo que obtenga dos años no podré 
‘•ser propuesto, para ascenso, grado 
“ emediato.”

Yo Sr Editor, creo que el gobierno' 
que ha expedido este decreto lo ha me
ditado antes, y sin duda lo h.» creído 
conveniente; pero también me parece 
justo, y muy justo lo q»i,o voy n exponer- 
le Vd. sabe Sr. editor que nuestra Re- 
pública no tiene mas fuerza de línea que 

I lun Batallón de Cazadores y tres Escua
drones que cada uno tiene tres Compa
ñías, y que por consiguiente son muy li- 
untadas nuestras aspiraciones: sabq 
también que después de años de Cam
paña, en que acosta de nuestra sangré 
y grandes trabajos, hemos hecho apa'- 
recer con gloria nuestra Patria á fas del 
mundo, nos vemos en un Estado que no 
es nada alagiicño, porque nuestros suel-, 
los, que son quizá nuestra única subsis
tencia soa eveutuales, pues que lo sog 
las principales reutas del Estado: los 
que están agregados al E. M, están re
ducidos á solo medio sueldo y nada mas 
pueden aspirar. De reforma nada se 
ios dice, núes. á pesar de que con ella 
serian útiles, mu. bus de nuestros com
paneros, que en el dia en nada se opa. 
pan, nada sabemos á este respeto. En 
vista pues de estas circunstancias creo 
seria justo y muy justo que el, gobierno 
mirase por nosotros y que hubiese tam
bién un Decreto que dijera “ningún cu- 
•■ erpo de línea podrá tener un empleo 
“ vacante mas do cuatro meses. Los 
“ cuerpos, que no hayan llenado sus va- 
•• cantes y que se les haya pasado este 
•• término presentarán sus propuestas á 
“ el Estado Mayor, en tal ó tal tiempo.” 
Vd. sabe Sr. Editor que la ley orgánica 
del Ejército prefija un cierto número de 
Oficiales en cada cuerpo, y así como no 
puede exceder, tampoco puede ser me
nos, pues si una ley dijera, en t il lugar 
habra un Juez; claro está, que no puede 
haber dos; pero tampoco puede estar 
sin ninguno. Amas de esto la ley qu»



creo tautod oiicialc3 por Compañía jus 
go que era el número necesario parir 
mantener en ellas la diciplina. No- se 
puede ser buen Capitán sin subalternos 
Un teniente se cansa de hacer el atriz 
servicio de Ayudante sin gozar de la cía 
Be y sueldo. No basta el zelo; si lo 
tenemos y se olvidan de nosotros, nos 
aburrimos. Esta es natural, propiedad 
del hombre revestido siempre de amor 
propio. Hay cuerpo de línea que tiene 
vacante hace mas de un año y en un 
ejército tan limitado es preciso que al 
guna cosa nos alague, y nada mas pro
pio. después la orden general del 8, que 
el decreto de que hablo, siempre que el 
gobierno lo haga cumplir. Estoy cier
to Sr. editor, que nuestro actual ministro 
Ue guerra, se esmera por el bien de nu 
lestro Estado, y á un hombre bueno pue
de olvidar una cosa buena; pero no pue
de deshecharla luego que se le presente 
y es por esto que suplico á Vd. dé en su 
aprcciable número, un lugar á estas lí
neas, y nos dé su parecer, si lo creé 
oombeniente. Soy su servidor.

Un Oficial del Ejército.

Sr. Editor del Universal.
Desde algunos dias estamos esperan

do con impaciencia la noche del Lunes 
de Carnaval, en que la Compañía Lírica 
se proponía entreternos muy agradable 
mente con la exhibición de la ópera, El 
Barbero de Sevilla ; haciendo la Sra. An-' 
gelita Tani el papel de Figaro; su her
mano, el Sr. Marcelo, el de Rosina; y la 
parte seria ó semi seria del Conde, el- 
Bufo de la misma compañía. Sr. Foresti.. 
j Y quien duda, Sr. Editor, que tal cam
bio, en tal dia y en tal pieza, nos cau | 
Base el mayor contento y la mas grande' 
alegría? ¿No le provoca ya á risa la! 
escena de la barba del D. Bartulo, que' 
representará el Sr. Pascual, por su her-! 
mana, Figaro. mezclada con la de los 
requiebros del Conde y Rosina ai piano? 
Pues, Sr, Editor, si Vd. no nos ayuda, 
nuestro gozo va al pozo; porque el em 
presarlo del teatro pretende privar á la 
compañía lírica de la noche de ese dia, 
jamándole festivo, como exepcion á la 
Concesión de todos los Lunes de las- 
•emanas. Mas, el diá de carnaval no 
es festivo por precepto religioso ni po 
lítico, y es llevar la interpretación muy 
ál extremo. En ese dia, unos se entre
gan á la devoción, y otros al buen hu 
ltor; siendo todo dependiente de la. 
Ülre voluntad de cada cual, lo que no 

. caisa festividad la menor que pueda ra
cimalmente formar exepcion al con
venio. Pero el empresario es un vecino 
distinguidd de esta capital, acostum 
brado á posponer su interes particular 
al gusto v deseo del vecindario; y no 
Judamos que, conociéndole en esta 
©camión, le satisfaga con el pequeño sa 
orificio. s> acaso la hay de algunos po
cos reales. Si acaso lo hay; por que, 
frustrado el público do sus deseos, es 
muy regular no asistiese á la represen 
tacion dramática de esa noche.

Franquéenos Vd., pues, sus columnas, 
para que llegue á noticia del Sr. empre
sario la expresión, no dudamos decirlo, 
del voto genoral, y las observaciones 
que dejamos hechas acerca de lo infun 
dadp de su empeño; que si Vd. las e^-

fuerza, no dudamos produzcan su juste 
efecto en el animo de dicho Señor.

/ arios vecinos distinguidos.

Sr. Editor del Universal.
En la noche anterior asistí á la funci 

on teatral que se exibió á beneficio de 
ios señores Diez, y Cosió, y esta casua 
lidad me ha hecho presenciar un acto 
por el cual me hé propuesto hoy, decir 
por medio de su periódico de U. cuatro 
palabras. •

Antes de empesar el sainete se repar 
tieron al público, los anuncios de tres 
comedias que deben exhibirse en los tres 
primeros dias de Carnaval; y una gran 
parte de los concurrentes, pidieron que, 
para el Lunes se exhibiese una Opera 
que se halla preparada y lista, nueva en 
su clase en este país.

Parece que nada hay mas justo por 
parto del asentista, ó de la persona á 
cuyo cargo esté el Teatro, que compla 
cer á los mismos que contribuyen á sos 
tener un establecimiento como este, 
importante en un país civilizado; pero 
el resultado ha sido, por lo que hé visto, 
que el encargado del Teatro no quiere 
perder 50 ó 100 dcsos que le puede pro 
porcionar la entrada del Lunes, y antes 
prefiere quedar en un punto de vista ri 
dículo con el público, á quien él y la 
compañía deben respetar.

Demasiada tolerancia tiene este en 
sufrir diariamente funciones repetidas, 
como las tres que se anuncian para los 
dias de Carnaval; todas tres han sido 
representadas en los 15 ó 20 dias ante 
riores, y una de ellas es Ja misma que 
se exhibió anoche

Se ha tolerado del mismo modo que 
se cambien los títulos de las comedias, 
engañando al público, pues se le per 
suade que es una pieza nueva, y sucede 
que después de pagar- sus siete rea es 
por ir á verla, se encuentra con que es 
la misma que ha visto dias antes, con 
la sola diferencia de haberle cambiado 
el título ; consiguiendo de este modo su! 
objeto, que es el tener buena entrada, y 
salga, por donde salga.

Esto, y mucho mas tolera el público, 
y parece que esta misma tolerancia los 
hace abusar de un modo que no debie
ran.

Yo por lo que hé oido á varios de los 
que anoche pidieron la Opera, estoy per
suadido que estos Señores van á llevar á 
delante su empeño y á sostener con te 
son lo que han pedido. Si el Empresa 
rio no condeciende, va á resultar que el 
Domingo no habrán funciones, por que 
todo será una jarana; el Lunes estará 
seguramente desierto el teatro, si no hai 
Opera, y el Martes muy probablemente 
se mandará por la Policía suspender la 
función, por evitar cualquier desorden.

De esta suerte se perjudican á los SS. 
Tanis, y también al público, privándolo 
de la única distracción que actualmen 
te tenemos en el. País.

Todo puede ser conciliado, cediendo 
el Empresario, uno de los tres dias para 
que se exiba la Opera, quedando dos di ! 
as para los aficionados á las funciones! 
dramáticas, y uno para los de las Líricas 

Yo estoy persuadido quo el Sr. Em 
presarlo complacerá da este modo ai

r;-. . , . . ..
público, librandóuos del d.sgusi > pie si
empre ocasiona ver cualquier desorden 
en él Teatro.

También suplico al Sr. Editor se sir-- 
va insertar en su periódico estas líneas, 
acompañándolas con algunas observa
ciones de su elocuente pluma, á lo que 
quedará muy agradecido,

Un aficionado al Tea'ro, abonado por 
temporada a las funciones líricas y 
dramáticas.

Sr. Editor dd Universal, 'í ’
Quisiéramos nos informará Vd., 6 

quien enterrado estubiese, en qué estado 
se halla la información sumaria sobre 
las elecciones de alcalde ordinario y 
suplentes, &c. por este capital, manda-- 
da levantar por la cámara de Diputados; 
pues esperamos ver cumplidas las leyes 
que se han infringido. — De Vd. 
^Garantido.) Unos Vecinos.

Sr. Editor del Universal.
Recordamos que el Senado ha adop

tado provisoriamente el reglamento in
terior de la Asamblea Constituyente, y 
uno de sus artículos dice: “que toda 
proposición ó artículo debe ponerse en 
discusión en la misma forma que se ha 
de sancionar.” Pero vemos general
mente que no se observa esto; v si solo 
por lo regular se vota el sentido de la 
proposición, que inicia él que preside, 
dejando lo demas á carga de la secreta, 
ria. la que nunca podrá espresar el ver
dadero sentido del asunto.

Hacemos esta indicación para que los 
SS. Senadores tongan mas facilidad pa
ra espedirse, pues es lo quo deseamos» 
asi como también que guarden el orden 
de la palabra en la discusión.

Unos concurrentes á la barra..

SALIDAS
Goleta paquete nacional Primera, para Rué- 

nos Ayres.
id. id. argentino Flor del Rio, para id'.

AVISOS UEVOS
TEAT'U. '

Las tres funciones dramáticas ofrecidas paiK 
los tres dias de Carnaval, no pueden tener efec
to, en consecuencia de la petición de Opera e¿ 
el teatro, en la noche del Jueves 10. í,

PARA LA HABAlVt. ~
EL bergantín americano PERSEVERAN

CIA ; es buque de primera clase, de muy 
buen andar, y estará pronto á recibir carga ¿I 
mes entrante. Los SS. que quieren cargar ó 
fletarlo, se servirán ocurrir á su consignatario 

Feb, 12.____________ DIEGO NOBLE, ’

AVISO. .

POR' disposición del señor juez del Crimen, 
se suspende por ahora el juicio unun iodo 

para mañana 12 del corriente en lu oaus i del 
negro Juan Viera, acusado de la in lurte do 
Mariano (¿lias) baraja chispas—Montevideo 
Febrero 11 de 1831.

PELAEZ.
AVISO.

EL preceptor délatihrde latinidad costeada 
por elestado, avisu al público que paraél 

din de ceniza abre su estudio en el conve ito de 
S. Franisco, donde tiene su habitación. F l£o



¡SE VENDEN,

DOS terrenos solares, uno en 1
San Pedro, pasado el H 'ispital 

dad; su frente al Sur, compuesto de 10 varas 
de frente y 50 varas de fondo al Norte. Otro 
en la calle de San Sebastian, que hace frente á 
la barraca de D. Manuel Fernandez Luna; 
compuesto de 12^ varas de frente al Norte, y 
37.| varas de fondo al Sur. El que gustase 
comprar uno, ó los dos, se verá con D. Antonio 
Saenz de la Peña, que está facultado para la 
venta; vive calle de San Pedro, No. 146.

F. 11. 3p.

z

la calle de ^JALDRA á la mayor brevedad posible para
11 de Cari- O aquel puerto,el muy velero bergantín sar-

AVISO.

EN la tienda de D Juan Gard, calle del 
Porton No. 150, se hallan de venta—

Los estados de introducción y exportación de 
todo el año de 1830, en una oja de papel 
fino.

La lev de Aduana y reglamento del Resguardo. 
£1 reglamento que deben observar los capita

nes de buques mercantes que entran el 
Puerto, en los idiomas español, ingles y 
francés.

La ley relativa á la extinción del cobre del 
Brasil, y artículos adicionales á la ley de 
Aduana.

El compendio gramatical de la lengua española. 
Ultimas ediciones de la Imprenta del Univer

sal.________________________FU 15p
SE DESEA CONCHAVAR

ÜN Peón ; ocúrrase á este imprenta que se 
le dará razón de quien lo necesita.

F 11 3p

do GENERAL AMERICANO, clavado y 
forrado en cobre, de porte de 236 toneladas ;— 
admite una pequeña cantidad de carga, Los 
Scñores que se interesen tanto por flete como 
igualmente por pasage, (para lo que tiene las 
mas excelentes comodidades) pueden verse 
con su capitán en casa de D. CAYETANO 
GAVAZZO, calle de San Pedro No. 171;

F 11 3p 
EN LA BOTICA DE LA PLAZA MAYOR

E venden botellas de Agua de Colonia de 
kZ/ superior calidad y del tamaño de las lime
tas de vino de Burdeos, últimamente recibida 
de Fraricia" F 11 3p
"~PARA EL PARANA Y SANTA FÉ- 
SALDRA la goleta nacional MALDOSA

DO ; recibe carga y pasajeros. Los SS. 
que se interesen, pueden verse con su dueño 
José Canoura, en el Muelle. F. 11 3o. .

SE HA DESAPARECIDO,

DESDE el Martes de esta semana, ün mu
chacho de edad de 12 años, que estaba 

bañándose en el baño de los Padres, y ni él ni 
la ropa se ha encontrado: el vestido que lleva
ba consistía en una chaqueta de paño azul, pan
talón de listadillo, y sombrero de paja con cinta 
negra : es Un muchacho muy conocido general
mente, que se ocupaba en repartir pan francés 
en una muía. Feb. II 3p.
—————aviso:

En la calle de San Gabriel No. 28 se ven
de una negra sin vicios, en la cantidad de 

300 pesos cobre. F 4—3p.
AVISO DE LA POLICIA.

CUANDO los pueblos han entrado en la car- i 
rera de la ilustración y de las luces, en

tonces es cuando indudablemente principian á 
disfrutar los encantos de la moral y las bellezas 
del siglo, y cuando se fastidian de los hábitos , 
torpes, costumbres groseras é instituciones ru , 
das de nuestros ascendientes. Solo los hom- ¡ 
bres inciviles permanecen en esa obscuridad in
mensa y abyección brutal que degradan á la 
misma naturaleza. Las diversiones públicas, 
euanto mas sencillas é inocentes, tanto mas se 

. conforman con los principios de la decencia y 
buena educación ; pero la costumbre de jugar 
con agua y huevos en los dias de carnaval, ade 
mas de ser torpe y escandalosa, es perjudicial 
á la salud, y propensa á fomentar las penden-) 
Cías y las desgracias, principalmente en las gen | 
tes del órden inferior. Estos poderosos funda-| 
Cuentos han escitado el zelo de la autoridad, y 
de mandato superior se publican los artícu
los siguientes:

Art 1. Se prohíbe que en los dias de carna
val se juege con agua y huevos en las calles, ni 
por las azoteas, puertas y ventanas, ni en el coli
seo si Be exhiben funciones teatrales.

2. Los padres de familia cuidarán de que 
por sus hijos pupilos y domésticos, se observe 
puntualmente lo dispuesto en el artículo an 
terior.

3 Los que se encuentren por las calles contra
viniendo aquella disposición serán arrestados en 
/la cárcel de policía durante los tres dias de car

naval, como igualmente los que anden vendien
do huevos, y á mas sufrirán la pérdida de ellos.

4 En las calles, plazas y casas particulares 
pueden divertirse las gentes con bailes, músicas 
y otros divertimientos que no ataquen la decen- 

.cia y la moral.
5. Los comisarios y partidas de policía son 

encargados del cumplimiento de los artículos 
1, y 3. de esta orden.—Montevideo 8 de Fe- 

-brero de 1831. VIDAL.

SE VENDE.

ÜN criado pardo de 18 años, sin vicios co
nocidos, en 350 pesos libres, por ausentar 

!se su amo, del País. Tiene oficio de sastre, y 
entiende perfectamente el servicio. El que se 
interese en su compra, ocurra á la calle de San 
Miguel cuarto No. 119, donde darán razón.

F4—3p.
SE VENDEN

DOS mesas muy lindas, una de costura de 
anacardo, y una de nogal redonda como 

para comer seis personas, a 10 pesos cada una. 
En la calle de San Pedro No. 199 cerca el 
teatro d irán razón.  F 9 3p

SE VENDEN.

DOSCIENTOS quintales de carne salada 
de excelente calidad : los que se intere

sen en este artículo, pueden ocurrir á esta im
prenta donde se les dará noticias del vendedor 

F9—3r.

SE HA PERDIDO,

ÜNA argolla con unas llaves chicas : quien 
las encuentre vease con su dueño que vive 

en el Baño de los Padres, que se le dará uno 
gratificación. F. 4— 6p

* AVISO.

SE vende sobre 800 cabezas de ganado va
cuno residente en el Pérdido, á cortar de 

un rodeo todo el que entre eseptuando novillos 
con proposiciones ventajosas ; el que se intere
se en la compra puede ocurrir al encargado D. 
Juan Garcia Wich.F 9—3p.

Adicional al aviso sob. e él Juego de Cama 
vol.

SE PREVIENE al publico igualmente que 
todas las personas que quieran divertirse 

en los próximos dias de Carnaval disfrazados 
con mascaras deveran formar comparzas de 
Jas que habra uno que haga cabeza y se presen
tara en el departamento á solicitar la licencia 
siendo responsables de los individuos que com 
pongan dicha comparza, todo mascará que se 
encuentre de noche sin pertenecer á algunas de 

✓•estas será conducido á la casa de Policía, don- 
í de será detenido durante loa tres dias d® juego.

PARA CADIZ. AVISO.

EN la Fonda Catalana, calle del Muelle, se 
venden Sanguijuelas á un real cada una ; 

y Anchovas recien llegadas de Malaga supe
riores, á precio moderado. Los SS. que se 
interesen puedén acudirá dicha Fonda.

F. 8—3p. 
AVISO. *

EN la tarde del 21 del corriente, y á lat 
puertas del Consulado de esta plaza, se 

ha de rematar en el mejor postor el alumbrado 
de la linterna de Isla de Flores, bajo las bases, 
términos y condiciones establecidas por la 
Junta Consular, que estarán de manifiesto en 
esta oficina para los que quieran imponerse.**» 
Montevideo, 7 de Febrero de 1831.

F.8— VALLEJO.

i
J

diviso á Pf licta.

LA contrata del alumbrado de la ciudad 
venció con el mes anterior, y se esperaba 

el anuncio de nuevo remate 15 dias ante^ 
cuando menos; pero como tal no ha sucedidor 
no se estrañará que haga recuerdo sobre el 
asunto, uno que ha de ser licitador. F. 8—3p, 
“ “ SE VENDE,

ÜNA negra en 450 posos cobre ; sabe co
cinar, lavar y planchar. Quien se inte

rese en su compra, ocurra á la calle de San 
Ramón, No. 69. F. 8—3p.
——SE yENDE •
ÜN terreno situado en la calle de San Joa

quín, compuesto de 25 varas de frente 46 
de fondo, cercado de pared de un ladrillo y ci
mientos de piedra y cal. Tiene algunos cimien 
tos á mas de los de las paredes principales, un 
«Igive y las paredes de una bóveda ; su frente 
es al porton Nuevo: quien se interese en com
prarlo puede ocurrir á la casa núm ¡ 177 de la 
misma calle, ó á esta imprenta donde darán ra
zón de los dueños y del importe á que asciende 
la tasación del terreno. La venta pued sor á 
cobre por el valor de ella. F. 7—8p

SE VENDE.

ÜNA casa sita en la calle do San Francisco 
No. 93 y 95, conocida por la del Fidelero 

los SS. que se interesen en su compra ocur
ran á verse con su dueño que vive en la calle 
de San Telmo No. 93 frente ál muelle ó con D. 
Francisco Moldes en el almacén de T). Manuel 
Gradin. F 9—6p.

INTERESANTISIMO.

EL que necesite bolsas como para 100$ co 
bre ocurra á la calle de San Vicente No.

4 hay do venta. F 9—3p.
A VÍSÓ. ' ““

AVISO.

EL dia 30 de Enero se ha huido un negro 
llamado Miguel, de nación bangrln, de 

veinte dos años, llevo h queta azul, pantalo
nes blancos, se sospecha que fié para afuera; 
la persona que le encuentre y se lo entregue á su 
¡amo, que vive en la calle de San Pedro No. 37 
se le gratificará. F 7—3p.

AVISO.

ACABA de publicarse por la IMPRENTA
DEL UNIVERSAL, un ESTADO en 

un pliego, que contiene:—El Resumen de. los 
buques que han entrado al Puerto de Montevideo 
en e< año de 1830, su procedencia, toneladns"’y 
la Nación á que pertenecen. El de los buques 
que en el mismo año han salido de dicho Puer
to, sus destinos y toneladas; y una relación de 
los frutos del País extraídos de Montevideo du
rante el mismo periódo.

A fin de que el comercio pueda remitir á ul
tra-mar dicho estado con el menor costo posi- 
ible, se ha hecho la impresión en un papel apro 
posíto para iñéluirse en la correspondencia coi 
poco aumento del peso de las cartas.

Se h illa de venta en la oficina de esta üft- 
prenta, y en la tienda de D. Juan Gard, ¿alte 
del Porton, No. 150.
———Aviso. ’
LOS SINDICOS en el concurso di D.

Juan Bautista Sartory, estando plenamev 
te autorizados por el Tribunal del Consolad, 
tiara la recaudación de sus bienes y arreglo de 
as cuentas, lineen saber 4 todos los que se coa- 
sideren acréedores, ó con poderes bastantes se 
sirvan presentarse á los Sindicos en casa de D. 
Juan María Perez calle de San Sebastian No. 
29 con los documentos justificativos de sus ha. 
beres para ser reconocidos dentro de los diea 
dias contados desde esta fecha, con prevención 
que cualqujera reclamación pasado este térmi
no, será sujeta al perjuicio que le depare In mo
rosidad.—Montevideo 8 de Febrero de 1831.

SE ALQUILAN “
CINCO ó seis piezas buenas de una quinta 

en las inmediaciones del molino de viento, 
y también el uso de una cocina que sirve á otra 
familia. El que se interese puede ocurrir á 
tratar con su dueño que vive en la casa dCa- 
nario cerca del Hospital de Caridad, F 11 3e

El N la tienda No. 42 calle del Porton s» 
á halla de venta la CONSTITUCION 
DEL ESTADO publicada por la Imprenta del 

Universal. F 11 3c
SE VENDEN.

LAS obras completas de Voltaire, en un 
precio muy equitativo. Ocurras© á esto 

jnprenU. F 9—3p.


